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oficial 
W LA PROVINCIA DE .MADRID. 

ADVEUTBNCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ^rilenes y anuncios que hayan de in 
jertarse «n los ROLETINES OFICIALES SC han de man-
.lar ai Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
se pasaran á los l-Mitores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de C de Abril de 185U>. 

PRIMERA SIXCION. 

PARTE OFICIAL. 

RESUENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

í ' d I* • 
S. H. la llúinanuestra Señora (Q. D. G.) 

v MI augusta Iteal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de tutorioioo.—En esta capital, llevado ¡i domicil io, 10 rs . men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs. el mes; 3b' el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo .— Fuera tic 
esta capital, directamente por medio de caria ai Editor, con inclusión del 
importe del l iempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto as 
que sean á instancia de parte no poljre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaron su 
inserción. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

fc REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Gobernador déla pro
vincia de Manila á don Pedro Pampilloa y 

-Molina, Brigadier de infantería. 
Dado en* Palacio á diez y siete de setiem

bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Rea. mano.—El Minis

t ro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
p'Donnel!. 

Vengo en nombrar, de acuerdo con él pa
recer de mi Consejo de Ministros, Intendente 
general de Ejercito y Hacienda de las islas 
filipinas á don Joaquín Escario, Director 
generalde Establecimientos penales. 

Dado en Palacio á diez y siete de seliem-
«rt fle mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado íle la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 

Número 14.—Circular . 

Exorno, señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fecha 10 

actual al Director general de Artillería 
*° que sigue: \ . 

«Con motivo de haber solicitado el Ca-
Wan general de Caadla la Nueva mayor 
^ C Í O Q de municiones para los batallones 
^ vayan al Pardo á dedicarse á la inslruc-
J*i.se ha servidos. M. la Reina (Q. D. G.), 

e ^Qformidad con el parecer de Y. E., de-

*-° Que en la misma forma que marca 
J^jcglamcnlo de 17 de agosto de 1857, se 

^ e r p o que use carabina t avada de cualquier 
wlelo, y se dedique en cualquierparaju a 

'"struccion de tiro, con esclusion de toda 

otra clasede servicio, 600 gramos de pólvo
ra, 200 cápsulas y 155 balas. 

2.° Todos, los cuerpos que usen fusil ar-
yado de 1859 tendrán los mismos derechos 
para eslraccion de municiones, con arreglo 
á dicho reglamento y sus aclaraciones, que 
los que están dotados de carabinas rayadas. 

Y 5.° Los regimientos que estuviesen 
armados con los fusiles ordinarios de á quin
ce tranformados en rayados, deberán recibir 
las mismas municiones, con el aumento de 

. un tercio mas de la cantidad de pólvora 
, correspondiente, por razón de la mayor car-
1 ga del arma.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 

1 conocimiento y efectos correspondiente. Dios 
¡ guarde á Y. É. muchos anos. Madrid 12 de 
i setiembre de 1859.—El Mayor, Francisco 

de Uztariz.—Señor 

Número b.—Circular. 

Excmo. señor: El señor Ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general de los 

j Cuerpos de Estado Mayor del ejército y pla-
. zas lo que sigue: 

«La Reina (Q. D.G.), en vista del oficio 
de V. fi. del 10 del actual participando su 
regreso á esta corte, se ha servido disponer 
se encargue V. E. nuevamente del despacho . 
de los negocios de la Dirección general de ; 
su cargo, que ha desempeñado interinamen- ; 

1 te el Brigadier de caballería don Joaquín 
Halleggy Barute II, Secretario de la misma.» j 

De Real orden, comunicada por dicho . 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

\ guarde á Y. l í muchos años. Madrid U de ' 
* setiembre de 1859.—El Mayor, Francisco 
: de Uztariz.—Señor...., ~ 

El Gobernador Capitán general de Puer-
i to-Rico participa, con fecha 29 de agosto 
! último, que no ocurría novedad en aquella 
; Isla, y que su estado sanitario seguía siendo 

satisfactorio. 

j MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Gobierno.—Negociado 5.°—Quintas. 

El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Soria, lo que sigue: 

UEnterada la Reina (Q. D. G.) de la 

consulla elevada á este Ministerio por ese 
Gobierno de provincia en 50 de abril del 
año último sobre el modo de cubrirse las ba
jas que ocurran en los ualalloucs de1 la Mi-
icia provincial* por muerte de soldados pro
cedentes de pueblos asociados para el sorteo 
de quebrados ó décimas, y si la base que 
sirvió para el repartimiento del.cupo á cada 
pueblo eu los reemplazos de 1850 y 1857 ha 
de tomarse como tipo para lijar de un modo 
permanente la responsabilidad de los mismos 
pueblos eu lo sucesivo: _ 

Considerando que no habiendo reemplazo 
total para Milicias provinciales, sino solo el 
parcial para cubrir las bajas, que \ayan 
ocurriendo, desaparecerían los sorteos de 
décimas, si los pueblos que dieron los mozos 
estuviesen obligados á llenar las vacantes 
ocasionadas por muerte, inutilidad ó licén
ciamiento de estos. 

Considerando que en los sorteos de dé
cimas se confunden entre sí los pueblos de 
lal modo que representan uno solo, con la 
diferencia de ser mas ó menos Inmediata la 
responsabilidad de los mozos de cada uno; 
sin que después, por mas que sc separen en 
los sorteos sucesivos, puedan dejar la respon
sabilidad mancomunada que tienen a cubrir 
las bajas del sorteo en que jugaron juntos: 

Considerando que el repartimiento de 
cupos está hecho sobre las únicas bases que 
ha podido realizarse, y que no hay medios 
hábiles de enmendar los defectos de que 
pudiera adolecer, S. M., de conformidad con 
el dictamen emitido por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien resolver, que son resr 
ponsables á cubrir las bajas procedentes de 
décimas en las.lilas de la reserva los pue
blos que en cfsorteo á que pertenezca el 
mozo jugaron juntos, por mas que los reem
plazos sucesivos hayan jugado solos ó aso
ciados con otros; empezando la responsabili
dad por el pueblo de número mas bajo de 
los que quedaron sin dar el mozo, y debien
do cubrir las vacantes con los del último sor
teo verificado al tiempo de cubrir las bajas, 
las cuales ban de reemplazarse con arreglo 
á los repartimientos verificados en 185G y 
1857 pomo ser posible enmendarlos.» 

De Real orden, comunicada por el espre-
sado señor Ministro, lo .traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de agosto de 
1859.—El Subsecretario interino, Antonio 
Cánovas del Castillo.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

El señor Ministro de la Gobernación dice 

con esta fecha, al Gobernador de la provin
cia de Cáceres, lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. I). G.) del espe
diente promovido por Manuel Cañadas, pa
dre del mozo Santiago, interesado en el alis
tamiento y sorteo del pueblo de Losar para 
el último remplazo del ejército, en reclama
ción del acuerdo por el que, el Consejo de 
esa provincia decidió á favor del Ayunta
miento de Navalmoral la competencia susci
tada entre el mismo y el de aquel pueblo, 
sobre mejor derecho á la inclusión del mozo 
Pedro Hernández Martin en sus respectivos 
alistamientos para eléspresado reemplazo. 

Vistos los arls. 58 y 55 de la ley de 
quintas vigente, y la Real orden de 50 de 
abril de 1858: 

Considerando que la pertenencia de Pe
dro Hernández Martin en lósanos de 1857 
haslajulio de 1858, en que contrajo matri
monio, es indispensablemente del pueblo 
donde residieran por mas liempo sus padres 
en,los dos años citados: 

Considerando «pie dichos padres han re
sidido siempre en Losar, y por tanto á este 
pueblo corresponde el mozo hasta julio de 
1858 en que contrajo matrimonio; resultan
do por consiguiente en favor de Losar 18 
oleses de derecho: 

Considerendo que el de Navalmoral ar* 
ranea desde julio de 1858 en que Pedro Her
nández contrajo matrimonio y salió de la pa- 1 

tria potestad, por lo cual á favor de Naval
moral solo resultan seis meses de derecho 
en los dos citados años: 

Considerando que el objeto de la mencio
nada Real orden de 50 de abril no es des
truir un derecho mayor por otro menor; y 
i|ir. por tanto, el mozo debe corresponder al 
pueblo á que por mas tiempo haya perteneci
do con arreglo á la ley; S. M., de confor
midad con el dictamen emitido por la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien revocar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esa provincia, y de
clarar que el referido Pedro Hernández Mar
tin corresponde al alistamiento de Losar, pa
ra el último reemplazo del ejército, candan
do al propio tiempo «pie esta resoluccionsir
va de regla general en casos análogos.» 

Lo que de Real órdeu, comunicada por 
el espresado señor Ministro, traslado á V.S. 
para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de agos-
lode 1859.—El Subsecretario interino, An
tonio Cánovas del Castillo.—Señor Goberna
dor de la provincia de 

: ' -L-R- • Í ; [ ' 1 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
consullas elevadas á este Ministerio por los 
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Conclave ¡a copi* d € í i l e u e n t i i i l v l i ] ; m i m
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TERMINACIÓN DEL SF.Ii.VICIO 

7f|iie prestó el servicio. 

¿idoro Picucho. 
Pedro Marcalleru 
Rainuii García. 
Valentín Bao. . 
Esiéhatt Pinilla. 
Memento ile Pablo 

ídem 
Alejandro Snez. 
Salvador Oijeca. 
Cuis Martin. . 
Paula Giménez. 

Ilum 
Santiago Gil. . 
Paula Giménez. 

ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 

Pedro Riw*. . . 
Francisco García. . 
Victoriano Arribas 
Duque de Osuna. . 
babel ínicsl*. . . 
Alejo Gomes. . . 
José Alvarcz. . . 
Celestino Pedrero. 
Francisco Cuesta. 

ídem 
Martin Sorlano. . 
MTÍMK» Nicolás. . 
Jo ó Sánchez. . . 
MunuH Human-'-. 
Miguel Garrir. . 
Antolin García. . 

ídem 
idan 

Francisco Tieso. . . 
Faustino Arroyo. . . 
íelehor \ l . ° y B.° Brabo 

BPOCA. BAGAGES. 
* ^ 

Carros Ídem Cal.all.i-
Di de du dos [t;is m a  11. m e 

Hora. Ano. oueyes. muías. yores. nores. 

8 27 Fóbri" 1839 » » 1 » 

. 8 •• Marzo. id. tí 1 » 

. ft id. id. » " í 1 

. 0 J 2 id. ¡d. » i) 2 » 

. 9 2 id. id. n » 1 

. 9 . Enero. id. n » i 
7 Marzo. id. n 1 

. 5 •16 Fuero. id. tí » i 1 
i a 26 id. id. '» n ü 1 
. 12 I!» Fobr. 0 id. » y i 1 
. 8 1 i Enero. id. H » i 

9 . 7 id. id. » » 1 
. 9 21 id. id. tí » » 1 
i 9 21 id. id. » 1 

9 H ¡d. id. H 

10 17 id. id. » n 1 
9 22. Febr.° id. .» tí » 1 
7 24 id. id. » «j •>» 1 

ío; 28 id. id. tí ») '• 1 
. 9. 18 Marzo. id. » H * 2 
. 0 23 id. id. o 1 . Jl 

} 5 23 id. lu. . 1 . 
.112 18 Enero. id. 

id. 
» 1 )) 

2 I id. 
id. 
id. ' * ** H 

! 8 7 Id. id. » » '. » 1 
. <2 II id. id. M » • i 
. 10 17 id. id. » • M 
. 12 18 • id. id. n • 

8 18 id. id. 
u 

tí * » 1 
. 12 18 id. 

id. 
u » » -

. 12 2 a id. id. tí tí 1 

. 9 i Febr.° id. » » *i i 
í o 22 .•¡fd. id. » H f 

. 7 1 M irzo. Id! 
id. 

H » .: 0 1 
. 12 22 i(T. 

Id! 
id. .» i> * - 1 

6 18 id. id. J) •> 9 »• 1 
12 18 id. id. * J •» - » 1 

. H 28 Febr." id. » 
» -

• > 22 Marzo. id. 3 ii tí 
5 24 id. id. n 2 * .i» 

Comienza 
el 

servicio en 

Vicálvaro. 
id. 
id. 

. id. 
1.1. 

Paracuellos. 
id. 

Costada. 
¡I . 
id. 

GaniHejas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

La Alameda. 
Val lecas, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d — l 
id, 
id. 

hií,anw). 
Torrejiin. 
, id . 

Persono ¿ quien se preslu. «iuiT,.:» k que pertenece. 

Antonio G>iua. . 
Id.im 
ídem 

Miguel ykWr>\. . 
I,íi MS Crespo. . 
Pahlo Huele. . 
Tomás Benavenle. 
Patricio Sarna. 
Francisco Orcedo. 
Viclor de la fte9. 
Lorenza H ¡rnwi >.,••/. 
Joan Minores. . 
CalistoGil. . . 
Guardia civil. . 
Manuel Blanco. 
Luisa h i zo . 
Guardia cívi!. . 
Fausto Zaldiva,r. 
Para - inducir dos eojoaes 
IVáx.'des Ba.non y otro 
I) malo Martínez. 

IdlMO 
Domingo Lorenzo. . 
Eugenia Aijon y otra 
José López. . . . 
\iilou¡'» H.íruaudez^ 
Tomás Estob^z. . . 
- . » • 

Teresa Mont^siaos. . 
j i l a r i a n o ü d o u t e s — . 

Cetisti Gil JalOi i-
ití<é S.uitos. . . . 
F.dii-i.ma Bermejo. . 
(Ju.ir.li:i rivil. . . 
Bruno Aceituna. 
K.iiuoil Suesla. . . 
Nicanor» A v i l e s . . . 
Juliana Moreno. . . 
Jacobo Gil. . . . 

Ideo) 

/Lanceros de VrlIaTiciosa. 
Id.uo 
ídem 

Carabineros de la R i na. 
Lanceros de España . 

Presa, 
ídem 

Enfermo, 
ídem 

n 
P/esa. 
Itk'in 
ídem 

Guardia civil. 
Esrósito. 

lEnienna. 
Guardia civil . 

Ri'gtmienlo de Santiago. 
: * * I • 

Pre«:o. 
P a n conducir presos, 

ídem 
l'feso. 

n 
Guardia c ivi l . 

- Ptcso. 
Guardia c ivi l . 

Pcesa. 
Enfermo. 

r» 
Preso. 

Detenida. 

Preso. 
Id»m 

Enferma. 
Artilleria. 

ídem 

PASAPORTE. 
Procede el 

asistid» 
de -Punto de la 

espedjcion. Autoridad. 
PECHAS 

Mes. Año 

Procede el 
asistid» 

de -

Granada. Capitán general. 28 Enero. 1859 Ura nada. 
ídem •ídem •>»i id. id. ídem 

. ídem 4 lom H id. Li. í d e m 
j Vicálvaro. Cíe, militar. i Marzo. il't. Vi.-,,v. t: .. 

Valladolid. Capitán general. i fd. id. Valladolid. 
Paracuellos Alcalde coiis in. 12 Enero. id. Paracuellos. 

ídem ídem 22 Marzo. id. Idenv 
Coslada. Ídem Enero. id. Costada. 

ídem ídem id. wl. ídem 
Zaragoza. Capitán general. u fd. id. B idajoa. 
Cbindion. _ Xuez. 2 id. id. Cbinclion. 
Lérida. Gobernador. 27 Novbre. Í838 Lérida. 
A'calá. O . ,iei presidio. 18 -Enero. 1839 Álcali . 

Guadal.ijara Coroucl. 18 id. id. Guadalaara 
Madrid. Capilau general. 17 id . id. Alcalá, 

CanillejaR. Alcalde conslit . 17 id. ¡d. Canitlejás. 
Pastrana. Juez. lia Febr. 0 id. Pastrana. 
B.idajoz. Capitán general. 23 Enero. id. .Badajoz. 
Lérida, Juez. '3 F«br£ id. Lérida. 

Guadalnjara Gobornador. C¡ Marz». id . Guadalaiara 
A'calá. Alcalde constil. 21 id. id. Alcalá. 

Ídem ídem ¿1 id. id. Idom 
Zaragoza. Alcalde corrogr. M Zaragoza. 

>t ii » !>• •i . II 

Madrid. Golieruador. i:; Julio. 1835 Va 11 ce as. 
» » •i » II » 

Madrid. Gobernador. '> >i tí-
* 

-, »». 'i » tí 
i m •) -» » tí 

II " i - ' »". ii ^Madrid. 
{ Si ' - . )) Cuenca. 
1 • 
1 » • : 

• * 11 » 
^» ¿X B " • r 5" 3 

1 li • -1» tí " i» * •> ir 
» ••" i>T- tí ii " 

tí ->> : » » ».'. S M 
, Daganzo. Alcalde conetit. . » tí DlgftDZft. 

Madrid. - Capitán g e n e n l . Marzo. 1859 -Madrid. 
1 Ídem Ídem id. id. ídem 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Alcalá. 

ídem 
Madrid. 

Las Rozas. 
Alcalá. 

ídem 
Madrid. 

ídem 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Móstoles. 
Madrid. 

ídem 
Golafe. 

ídem 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

ídem 
Arganda. 

M.; in i. 
ídem 

Arganda. 
Ídem 

Madrid. 
Arganda. 

Madrid. 
Alcalá. 

ídem 

Es copia conforme con las órdene^originaleí; (me se acompañan y se hallan inserías en el libro diario de Bagajes-de este Cantón, á $ t e n i o refiero y certifico. Y para los efectos quo prescribe el art . 4 5 del Regla-

nenio aprobado pot el Excmo. Sr . Gobernador civil de osla provincia en 2 6 de marzo de 1 8 5 8 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contratas de Bagajes, libro la presente 

Toirejon dc Acdoz á 2 t 4 l e agosto de 4-8.59.—V.* B.*—El Alcalde, losé Fe rnandez .— Pedro .Damián, Secretario. 
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SESTA SECCIÓN. 

UlIlECClO.N (ÍKNKRVL DE QFCBAS PUBLICAS. 

ra, para que dentro de dicho término se pre
sento en la Audiencia de su senoria , sita en 
el piso bajo de la territorial, aprestar decla
ración „en un asunto civil, bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de setiembre de 1859 . -452 . I?n virtud de lo dispuesto por Real orden 
^26de agosto último, esla Dirección ge-
fleral ha señalado el día 22 de octubre | 
, r i luino, á las doce de su mañana^ para la ¡ Juzgado de primera instancia de Navalcar-

Jdjudicacion en pública subasta de las obras «¿>o y su partido. 
del trozo tercero de la carretera de segundo 
ird'en de Jaén á Baeza. cuyo presupuesto as- Licenciado dóti Antonio Maria Ortega, Juez 
"¡ende ala cantidad de rs. 509.87»i,47 céu- ! ( i e P r i m e r a instancia de Navalcarnero y 

su partido. LINIOS 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar I S ° r : ^ u e tíU l o s a u l o s de con-
«> de 1852, en esta corle ante la i t i M i L ? c u r s o d e acreedores de Braulio Marina, la-íode"¿852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
jaenanteel Gobernador de la provincia, ha- . 
\\ándose¡en uno y otro.punto ::e manifiesto para;! 
cocimiento del público los planos, presu-j, 
puesto y condicioues facultativas y cconómi- ¡ 
¿as para la construcción del referido trozo. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al; 
adjunto modelo y la cantidad que hadé con-; 
signarse previamente como garantía para lo-í 
mar parte en esta subasta será de 15.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, o 
bieu en efectos de la Deuda pública al tipo; 
que les está asignado por las respectivas; 
disposiciones vigentes, y en los que no lo i 
mvicien al de su cotización en la Bolsa eil 1 
dia anterior al fijado para la subasta; debien-) 
do acompañarse á cada pliego el documento^ 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo (jue previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus aulores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, advirtiéndose otíe lá pri
mera mejora admisible será de 2000reales, 
quedando las demás á voluntad de los licita
res, con tal de que no bajen de 200. 

Madrid 15 de setiembre dé 1859.—El f)i-
reclor general de Obras públicas, JoséFran-' 
cisco de Iría. 

• | I Í M / | | . 

Modelo de proposición. 
tautttti íioiiuylrf »i- ..wtfj'ii..:;... • 

DonN. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 1." 
de setiembre del corriente año y de las con-¡ 
dicioues y ie(|uisilos que se ex ¡jen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del irozo tercero de la carretera de Segundo 
orden de Jaén á Üaeza, se compromete á to
nar á sü cargo la construcción de las obras 
W éprésádo trozo, con estricta sujeción á 
tos apresados requisitos y condiciones por 
k cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, aduu-1 
Uenilo ó mejorando lisa y llanamente el t¡-

fijado; pero advirtiendo que será desecha-
toloda propuesta que no se es^rese deter
minadamente la cantidad , escrita en letra, 
p la que se compromete el proponenle á la 
tycucion de las obras.) 

Fecl\a y firma del proponenle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
•b••',]>.a -i» - > : t > ' • ; 1 : ' 

ü:9tdn de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

R l'or providencia del seücr don Gregorio 
r^ lem, Juez de primera instancia del dis-

de la Audiencia de esta capital, reCrcn-
por el Escribano de su númeroMon Ola-

Jj^eJia,'se cita, llama y emplaza .por tér-
^ , n o de seis días á don Carlos Caballero, 

t c , n o Je esla corle, cuyo paradero se igno-

brador y vecino de Quijoma, se ha dado 
providencia señalando el dia 22 del próximo 
oclubre, y horade las diezdc su mañana, para 
celebrar eu la sala audiencia dé este Juzga
do la juula general de acreedores para el 
examen de los créditos, y mandando publi
car la citación en el Boletín Oficial de esta 
provincia. 

Dado en Navalcarnero á 18 de setiem
bre de 1851).—Antonio Mana Ortega.—Por 
su mandado, Mariano Uarcia Santos. 

A C U S A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Para proceder á la fonnacion del ami-
Uaramientü que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territorial 
del año próximo de 1SÜU, se hace indispen
sable ique todos los vecinos de esla villa 
y demás forasteros terratenientes eu la 
misma las presenten [relaciones juradas 
en el preciso término de veinte dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde la 
publicación de este anuncio, pasados los cua
les no tendrán derecho á reclamación alguna. 

Y para que pueda llegar á la común no
ticia de los interesados, ruego á los señores 
Alcaldes de Colmenar Viejo, Mirallorcs de 
la Sierra, Cabanillas, Venturada, El Vellón 
y Pedrezuela se sirvan lijar copia de este 
anuncio en los sitios acostumbrados, por ha
ber lerraienienlee en todos ellos. . 

liuadalix 18 de setiembrede 1859.—*El 
Alcalde, Atanasio Rodríguez.—Por su mau-
dodo, Zoilo Martín. 

Alcalvtia constitucional de.Morata. 

Arriendo dé Consumos. 

En la villa de Morata de Tajuña, se ar
riendan en pública subasta, durante el año 
de 1860, los derechos de consumos que se, 
devenguen en la misma y su término muni-1 
cipal, por los artículos de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón, con la venta libre al 
por mayor y menor, y á la esclusiva el abas
to y derechos de. carnes frescas de hebra, to
cino fresco y salado, manteca y embutidos, 
ludo br.jo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, celebrándose al efeclo do¿ 
remates en los dias 9 y 16 de oclübre próxi
mo, en las casas consistoriales y sala capi
tular, y horas de once á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento délos Imitadores. 

Morala 18 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Eustaquio Piulo.— 
Por.su mandado, Francisco Martínez, Secre
tario, i 

Alcaldía constitucional de Torres. 
x • ,. ) . M t r i : 

En los dias 9 y 16 de octubre próximo, 
de diez á doce de feu m a ñ a n a , en estas salas 
consistoriales, tendrá lugar las subastas del 

arrendamiento del abasto del vino, aceite, 
aguardiente, vinagre, jabón y carnes muer
tas, bajo el tipo respectivo y pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Se anuncia, llamando licitadores. 
Torres 18 de setiembre de 1859.—El 

Alcalde constitucional, Juan López Soldado. 

n l l l l l ••- I j 

Alcaldía constitucional de Rotas de Puerto 

Real. 

El dia 9*4 próximo mes de octubre, 
tendrá lugar en esta villa, la subasta y re
mate do los ramos de vino, aguardiente, acei
te, jabón, vinagre, carne y tocino, arbitra
dos para £ago de la contribución de consu
mos de la misma, con la venia á la esolusi-
va, y para el año próximo tenidero de -1860, 
siendo su segundo remate el 16 del mismo 
mes de octubre, ambos dias do diez á doce 
desús mañanas, en las casas consistoriales 
de ella, bajo las condiciones establecidas pa
ra ello y que estarán de manifiesto en los 
actos del remate. 

Rozas de Puerto Iteal i 8 de setiembre 
de 1859.—El Alcalde, Eugenio Sánchez.— 
Por su mandado, Mariaiio Martin. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

_ El Ayuulamienlo constitucional de. esta 
villa de Valdetorres, ha acordado arrendar 
en pública subasta, por el año próximo de 
1860, el abasto y derechos de ¡as especies 
de consumos, con la facultad de la esclusiva 
encías "ventas al pormenor de aceite, mante
ca, jabón, vinagre, aguardiente y carnes 
frescas, y para sus dos remates están seña
lados los dias 25 del presente, y 2 del pró
ximo octubre, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, bajo el pliego de dondiciones 
que estará de manifiesto en el acto del re
mate. 

Valdetorres 17 de setiembre de 1859.— 
El Alcalde, Matías Arévalo. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

Autorizado competentemente el Ayunta-: 
miento de esta villa de Daganzo de Arriba 
para ¡arrendar los pastos de invierno de los, 
prados de la misma, denominados Vega de I 
Enmedio, Peñuelas, Iteajal, Moscatelar y 
lleras, llene acordado subastar para los dias 
25 del enríente y 2 de oclubre próximo, de 
once á dece de sus mañanas, en la casa con
sistorial,' bajo el pliego de condiciones que 
en el acto del remate estará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 18 de setiembre de 
1859.—Él Teniente, José Alcobertdas. 

Alcaldía constitucional de Gúadalix. 

Con la debida autorización, se subastan 
en arriendo los pastos de invierno de la 
dehesa llamada Solillo, en esla jurisdicción, 
para ganado lanar, en cuyo remate servirá 
de tipo la cantidad de 800 rs. á;la dehesa 
Llana, y la de 500 rs. al Solillo; verificán
dose dicho remate con sujeción y Irámites 
de la ordenanza y reglamento de 16 de no
viembre de 1855, estando señalado al efec
lo el dia 25 del próximo oclubre, de diez á 
doce de su mañana, en la galería baja de la 
audiencia pública de esla villa, en donde 
estará de manifiesto el respectivo pliego de 
condiciones; y para que llegue á la común 
noticia, >e insertad presente anuncio. 

(iuadalix 18 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Atanasio Rodríguez. 
—Por su mandado, Zoilo Martínez, Secre
tario. 

• A Icaldia constitucional de ValveYde. 

En la villa de Valverde, se saca á pú
blica subasta, durante eLafto próximo de 
1860, el abasto y derecho con la esclusiva, 
en la venta al por menor de los artículos ó 
especies sujetas á la contribución de consu
mos, bajo el pliego de condiciones que esla
rá de manifiesto en el acto del remate, que 
ha de celebrarse en las casas consistoriales 
de esta villa los dias 9 y 16 del mes de oc
tubre próximo venidero y hora de diez á 
doce de sus respectivas mañanas. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Valverde 16de setiembre de 1859.—El 

Alcalde, Ángel Monge. 

. Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Para proceder á la reelilicacipn del pa
drón de riqueza de esta villa, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del año próximo de 1860, 
se hace preciso que los terratenientes, así 
vecinos como forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza; presenten en esta 
¿Icáldía^ durante el terminó de ocho dias, 
las relaciones duplicadas que previene la 
instrucción, pues transcurrido dicho plazo no 
se oirá reclamación de ninguna especie. 

Sé suplica á los señores Alcaldes de Cos
tada, La' Alameda y Canillas, se sirvan dar 
publicidad á este anuncio. 

Canillejas 15 de setiembre de 1859.— 
El A. C | Ángel llenito. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

,So arriendau en subasta pública por todo 
el año de 1860 el abasto y derechos con ar
reglo á instrucción denlos artículos de vino, 
aceite, aguardiente, carnes jy locino salado 
manteca y embutidos que se consuman eu 
esta villa y su término municipal, y los 
derechos únicamente de las especies de ja
bón y vinagre; todo con arreglo á los plie
gos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria de este Ayuntamiento 
ante el cual y en sus casas consistoriales se 
celebrarán los dos remales en los dias 9 y 16 
del próximo octubre, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Villamanta 18 de setiembre de 1859.— 

El Alcalde constilucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Mío. 

En los días dos y nueve del próximo ve
nidero oclubre, de diez á una de dichos dias, 
y en la casa Ayuntamiento, tendrán lugar 
las subastas de los ramos de consumos, vi
no, aguardiente, aceite y-vinagre, carne y 
tocino, por todo el año de 1860, y por las 
conl ¡dados y condiciones que estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
llamando licitadores á este pueblo de la fe
cha para las referidas subastas. 

Carabanchel Alto 16 de setiembrede 
1859.—Eusebio Merinero Ginés.—Secreta
rio, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Por acuerdo del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa y doble número'de ve
cinos asociados se arriendan en pública su
basta, para el próximo año que viene de 1860, 
los derechos de consumos de la misma, con 
la venta libre, y para sus dos remates do 
instrucción, se han señalado los dias 9 y 16 
de oclubre próximo entrante, de diez á doce 
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de su mañana, en las casas consístoriaes y 
ante su corporación municipal. 

Lo que se hace saber al público convo
cando licitadores, hallándose de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento, el opor
tuno pliego de condiciones. 

Alpedrele 17 de setiembre de 1859.—E1 

Alcald-;, Lucas Gómez. 
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Precios ue artículos al por mayor y menor 1 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á i2 cuartos libra. 
Tociuo artejo, de 100 á 116 rs. arroba, y de 

58 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

¿ 51 oaar los libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 22 

cuartos libra. 
Yino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1,2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

Trigo vendida. Prec ios . . 

Fanegas. ft$. v n . 

Quedan por vender sobre 1525. 

Precio máximo 49 
ídem m í n i m o . - 41 

ídem medio 46,59 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 21 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scslo. 

é i i t / . o ^ <WH) vl\ M t j i Mhtí n«iî  . i i f tpw 1 

A L C A L D I A - C 0 R R E G I M I E N 1 Q DE MADRID. 

De los parles remitidos en éste dia por 
la Intervención de arbitrios municipalesl en 
el mercado de grauos, y nota de precios de 
articulos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5197 fanegas de trigo. 
250 arrobas de harina de id. 

2500 libras de pan cocido. 
16942 arrobas de carbón. 

93 vacas, que componen 5601 . 
libras de peso. 

695 cameros, que hacen 18.465 li
bras de peso. 

16. . 
40. . 
26. 
25. 
20. 
28. 

250. 
40. 
50. 
58. 
52. 
55. 
29. 
50. 
64. 
60. 
28. 
40. 
60. 
42. 
50. 
50. 
27. 
22. 
40. 
46. 
15. 

100. 
25. 
21 . 
59. 
44. 
94. 
54. 
32. 
27. 
72. 
44. 
66. 

152. 
58. 
35. 
40. 
50. 
84. 

2222 

42 
46 
45 
46 
47 
43 
49 
47 1(4 
45 
46 
48 1,2 
46 
47 
47 i|2 
44 1|2 
48 5|4 
45 
45 
45 1,2 
45 
47 
45 1(2 
46 1|2 
46 
43 
44 i|2 
44 i|2 
48 1|2 
44 1|2 
45 
45 
47 
47 
47 li2 
45 1|4 
42 
46 
-46 
45 1|4 
40 
45 
46 
41 
45 1|2 
45 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de setiembre de 1859, á 

las tres de la tarda. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Titulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 55,50 c. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 54-45 p. 

Material del Tesoro no preferente con hi
eres, no publicado 86-50. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-25. 

ídem de segunda id., 12-50. p. 
ídem del personal, id., II d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de lSliO de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, rio publicado 89 d. 

ídem dea 2000 rs., id., 92d. 
ídem de 1 . Q de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86*75 p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

eales, no publicado id., 86->25d. 
Acciones de obras públicas de 1 / de 

Julio de. 1858 idem 86-40. 
Idetn del Canal de Isabel II, de á 1000 

eales, 8 por 100anual, id., 105-75 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona ú Za

ragoza, id., 85-25 d. 
Idenide Almanca á Jáliva, id., 85. 
ídem del lía u n u l e Ks |m ñ a . id., 179-50* 
ídem de la Sociedad Española , mercan

til é industrial, id., 1670. 
Ídem de la Aurora de España., id. 65. 
Ídem del Grao de Valencia á A Imansa, 

idem. par. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-70 p. 
París á 8 dias vista, 5-28 p. 

Plazas del reino. 

Mbacetó. 
Alicante.. , • NFL 
Almería.. 
Avila.. • 
Badajoz. . 
Barcelona 
Bilbao.. • 
Burgos. • 

Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
(i n a d a la ja r a . 
Uuelva. . . 
Uuesca. . . . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logrpfio 
L u «° 

Málaga | J 
Murcia » 
Orense | 1 P 
Oviedo. 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . -
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . • 
Santiago 
Segovia. . . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragoua. . . . 
Teruel. 
Toledo 
Valencia. . . . . 
Valladotid I par 
Vitoria. w 

Zamora W p. 
Zaragoza M a d -

1.8 P-
par. 

7.8 p . 
par. 

» 
» 

5j1 p. 
par. 
par d. 
3[4 p. 

» 
» 

5|4 
» 

Daño. Beneficio. 

1,4 
5|8 d. 

M 

» » 
I 3|4 p. 

» 3,4 
- » 3,4 
par. ¡ *^¡i»<l i 
1,2 p. irun >» 

v t> ilfciti ¿ni 3 |8d . 
» » 
» » 

par. » 
5,8 p. 

» » 

1|4 d. 
par. » 

» 
5,8 p. » 
1,4 p. » 

» » 
1(4 d. » 

4 •i • tt.t 

. 5,4 d. 
ft4 d. 

» 
3,8 

o 
» 
n 
9 

D 

n 
H 

» 
» 
l|2 

1|2 

UOLSA D E PARTS. 

Setiembre'¿i dt 1859. 

Fondo* franceses. 1 

3 por 100.. . . 69. 
4 1,2 por 100. . . 95.-10. 

Españoles. 

3 jnr 100 interior. . 44 

Ctnsolidados. . . . 95 5,8á 3,4 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Los Ayunlamienlos (,tiQ quieran 
tener la colección de Boletines con* 
poudientes á 1858 encuadernad;! en 
un volumen, pueden adquirirla en h. 
Redacción, pagando 50 rs . y entre
gando al mismo tiempo la que posean; 
sin que sea inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es» 
lé incompleta en algunos números, 

A LA HUMANIDAD. 

El profesor de cirujía que ha vi* 
vido en la calle de Jardines , tumi 
mantés en la Irávésía de Sevilla, jx"" 
y e jorarde habitación se lia trasM** 
do á la calle de Barcelona, núin M 

cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para lodas clase de 
personas para la curación radical délos 
callos, ojos de gallo, ufieros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des* 
conocidos. El mismo profesor cura la3 

enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar del mercurio, laserpes , los in* 
mores frios y toda clase de dolores el 
pocos dias, sean reumáticos ó sililílic<* 

Horas de consulla de nueveá c ^ 
de la larde. —Va á domicilio. 

. . - • i • 28 , .—^ 
EüITOH, O . J U A M A . M M M I Í I I A H<" U . ^ 

Imprenta*del mismo, Puebla núm. i 9 , e*?"»"'1 

la Corredera Baja d* San Pablo. 

MADRID.—1859. 


